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Resolución por la que se adjudican ayudas financieras para el 
Programa de Aprendizaje Permanente, programa Erasmus para 

movilidad de PDI para impartir docencia o recibir formación 
 
 

CURSO 2024-2025 (Convenio 2024) 
 
 

El Vicerrectorado de Política Científica e Internacionalización convocó el pasado día 
24 de septiembre de 2024, 13 ayudas para movilidad de PDI para impartir docencia 
o recibir formación, en el marco del programa “ERASMUS+”, para el curso 
académico 2024-2025: 
 
 
Reunida la Comisión Evaluadora de dichas Ayudas, encargada de realizar la 
selección de los candidatos a obtener tales Ayudas y de formular la correspondiente 
propuesta, de la que se dio traslado a este Vicerrectorado, se RESUELVE: 
 
 
PRIMERO.- Señalar como seleccionadas a dichas ayudas a las personas 
relacionadas a continuación: 
 
NOMBRE DESTINO PUNTOS 

AMAYA BARRIO VELASCO EUROPEAN CENTER IN 
TRAINING FOR EMPLOYMENT N/A 

PALOMA GUILLÉN ROGUEL SAN RAELLE OPEN 
UNIVERSITY OF ROME 18,5 PUNTOS 

CELIA MARTÍN SIERRA MAKSIMA TRAINING CENTER-
MTC 17 PUNTOS 

MATÍAS LÓPEZ IGLESIAS UNIVERSITY OF APPLIED 
SCIENCE VELEUCISTE 16 PUNTOS 

SILVIA SEDANO CAMPO UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI 
ROMA “FORO ITÁLICO” 15,5 PUNTOS 

PATRICIA CASANUEVA GÓMEZ UNIVERSIDAD FEDERAL DE 
PERNAMBUCO 14 PUNTOS 

ÓSCAR DÍAZ CHICA ISAG-European Business School 13 PUNTOS 

LAURA SORDO IBÁÑEZ UNIVERSIDADE LUSÓFONA DO 
PORTO 13 PUNTOS 

MARÍA DE LAS NIEVES NAVARRO MOZO CESPU-Cooperativa de Ensino 
Superior Politécnico e Universitário 12 PUNTOS 

ELVIRA JENSEN CASADO VINCENT POL UNIVERSITY  11 PUNTOS 
ARÁNZAZU AYLLÓN SÁNCHEZ UNIVERSITY OF NICOSIA 11 PUNTOS 
ANDRÉS GONZÁLEZ CAMINERO UNIVESITY OF NICOSIA 10,5 PUNTOS 

PABLO SÁNCHEZ NÚÑEZ “ANGEL KANCHEV” 
UNIVERSITY OF RUSE 10,5 PUNTOS 
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SEGUNDO.- Señalar en lista como suplentes antes posibles renuncias o ajustes del 
presupuesto que puedan darse:  
 
NOMBRE DESTINO PUNTOS 
JAVIER GONZÁLEZ LÁZARO ELA-Erasmus Learning Academy 10 PUNTOS 
JUAN RAMÓN MERINO BOCOS ACTIVE LANGUAGE LEARNING 9,5 PUNTOS 

PILAR GONZÁLEZ PELÁEZ UNIVERSITÁ CATTOLICA DE 
SACRO CUORE 9 PUNTOS 

NATALIA NEIRA CARRIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MÉXICO 9 PUNTOS 

ALBERTO PÉREZ SANZ ACTIVE LANGUAGE LEARNING 8,5 PUNTOS 
MARTÍN JOSÉ FERNÁNDEZ ANTOLÍN PICCOLA UNIVERSITÀ TRIESTE 8 PUNTOS 

SONIA GARROTE FERNÁNDEZ IN CLASSE-Scuola di lingua e cultura 
italiana 8 PUNTOS 

ANIS HARYOULI UNIVERSITY OF NICOSIA 8 PUNTOS 
CARMEN MARINA VIDAL VALIÑA DESIGN MUSEUM BRUSSELS 7 PUNTOS 

ALICIA FERNÁNDEZ PARRA IN CLASSE-Scuola di lingua e cultura 
italiana 6 PUNTOS 

FERNANDO DORAL FÁBREGAS LAB University of Applied Sciences 4 PUNTOS 
 
TERCERO.- Los señalados en lista de espera para la ayuda podrán realizar la 
actividad dentro del marco del programa Erasmus con beca cero. 
 
CUARTA.- Si cualquiera de los preseleccionados decidiera renunciar a la ayuda, 
deberá comunicarlo por escrito, cuanto antes y de forma justificada, entregando la 
solicitud de Renuncia en la Oficina de Relaciones Internacionales. 
 
QUINTO.- Contra la presente Resolución podrá presentarse escrito de alegaciones 
en la Oficina de Relaciones Internacionales de la UEMC al email ori@uemc.es en el 
plazo de diez días naturales. 

 
 

 
En Valladolid, a 15 de noviembre de 2024 
 

 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Martín Hernández 
Vicerrector de Política Científica e Internacionalización 
Universidad Europea Miguel de Cervantes 
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